
   

 
 

 

 

PRÓRROGA DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO LIMPIEZA DE LOS 

EDIFICIOS DE LABORATORIOS Y EL CENTRO DE MEDICINA COMPARATIVA Y 

BIOIMAGEN DE LA FUNDACIÓ INSTITUT D’INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA 

SALUT GERMANS TRIAS I PUJOL (Exp. 12434/2019) 

 

 

Barcelona, a 29 de noviembre de 2021 

 

PARTES 

 

De una parte Marc Vilar Capella, mayor de edad, con D.N.I. núm. 39723267-J y con 

domicilio a efectos de este contrato en Crta. Canyet s/nº - 08916 de Badalona.  

 

Y por otro la Sra. Raquel Tugas Alemany, mayor de edad, con D.N.I. nº. 47992338-D, 

con domicilio a efectos de este contrato en C/ Cobalt, 58 – 08907 Hospitalet de 

Llobregat. 

INTERVÉNEN 

 

El primero en nombre y representación de la FUNDACIÓ INSTITUT D’INVESTIGACIÓ 

EN CIÈNCIES DE LA SALUT GERMANS TRIAS I PUJOL (en adelante, “IGTP”), 

domiciliada en el Hospital Universitari Germans Trias i Pujol, Carretera del Canyet, sin 

número, de la ciudad de Badalona, con CIF G-60805462, inscrita en el Registro de 

Fundaciones de la Generalitat de Cataluña con el número 909. 

El señor Marc Vilar Capella actúa en su condición de apoderado, y especialmente 

facultado para este otorgamiento en virtud de escritura de poder autorizada por el 

Notario de Barcelona, el día 28 de julio de 2016 con el núm. 1.681 de su protocolo. 

El segundo en nombre y representación de "GELIM, SA" (en adelante el adjudicatario), 

domiciliada en C/ Cobalt, 58 – 08907 – Hospitalet de Llobregat, NIF A28468759, inscrita 

en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 25541, folio 0008, hoja núm. 90365. Doña 

Raquel Tugas Alemany, actúa en su condición de apoderado de la Compañía, y 

especialmente facultado para este otorgamiento en virtud de escritura de poder 

autorizada por el Notario de Barcelona, SR. José Alberto Marín Sánchez, el día 4 de 

diciembre de 2018, con el núm. 2.921 de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad jurídica necesaria para firmar 

este documento y obligarse.  

 

Igualmente, manifiestan la vigencia de los poderes en virtud de los cuales actuan. 

 

 

 

 



   

 
 

 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Con fecha 18 de diciembre de 2019 se  formalizó el contrato relativo al  

SERVICIO LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE LABORATORIOS Y EL CENTRO DE 

MEDICINA COMPARATIVA Y BIOIMAGEN DE LA FUNDACIÓ INSTITUT 

D’INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA SALUT GERMANS TRIAS I PUJOL (Exp. 

12434/2019). 

 

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con la Cláusula 4ª del mencionado contrato, su duración 

inicial estaba fijada por dos anualidades. 

 

Así mismo, la mencionada Cláusula prevee la posibilidad de una prórroga de una 

anualidad más, por acuerdo expréss del Órgano de Contractación. 

 

TERCERO.- Que dado que el IGTP está interesado en la continuación de la prestación 

de los servicios prestados por parte de la empresa GELIM, S.A, por medio del presente 

documento se procede a formalitzar su prórroga durante un periodo addicional de una 

anualidad, de conformidad con el acuerdo adopatado por el Órgano de Contratación del 

presente contrato con fecha 29 de noviembre del 2021.  

 

CUARTO.- Que la mencionada prórroga se regirà por las mismas clàusulas establecidas 

en el contrato suscrito con fecha 18 de diciembre de 2019.  

 

Por todo lo expuesto, ambas partes: 

 

 

ACUERDAN 

 

PRORROGAR el contrato del SERVICIO LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE 

LABORATORIOS Y EL CENTRO DE MEDICINA COMPARATIVA Y BIOIMAGEN DE 

LA FUNDACIÓ INSTITUT D’INVESTIGACIÓ EN CIÈNCIES DE LA SALUT GERMANS 

TRIAS I PUJOL (Exp. 12434/2019), adjudicado a GELIM, S.A, con CIF A28468759, por 

un termino adicional de una anulidad más, por un importe de 127.594,61.- € (IVA no 

incluido). 

 

Per la Fundació, Per IGTP,      Per Contractista, 

 

 

 

 

Sr. Marc Vilar Capella     Sra. Raquel Tugas Alemany 
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